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COMPRA DIRECTA N° 26/19 

Expediente Nº 809-00036-2019/ Rs.1342/MSP-19   

ACLARATORIA N°1 

 

 El Ministerio de Salud se dirige a los posibles oferentes de la Compra 

Directa N°26/19 a fin de comunicar la siguiente nota aclaratoria. 

Renglón 4: La lámpara scialítica para examen debe ser PORTÁTIL. 

Renglón 7: Monitor de signos vitales. NO deben venir incluidos los 2 (dos) 

cables de presión invasiva. 

Renglón 8: Monitor de signos vitales. NO deben venir incluidos los 2 (dos) 

cables de presión invasiva. 

 

 


